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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS DE 
FAMILIA RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA REFORMAR Y ADICIONAR 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia, mediante Oficio le 
fue turnada la documentación que integra el expediente legislativo 
INI/366/LXIV/06/23, relativo a una iniciativa para adicionar las fracciones XX y 
XXI y reformar las fracciones IX, XII y XVIII del artículo 13 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, promovida 
por la diputada María del Pilar Martínez Acuña del grupo parlamentario del 
Partido MORENA. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32 y 34 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, esta Comisión de 
Derechos Humanos y de Asuntos de Familia emite el presente dictamen para que 
sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 
 

Metodología 
 
Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar 
dictámenes claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos 
jurídicos, así como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es 
que por cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en 
las fases siguientes: 
 

Expediente N°: INI/366/LXIV/06/23. 
 

Asunto: Iniciativa para reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Campeche. 
 
Promovente: Diputada María del Pilar Martínez 
Acuña del grupo parlamentario del Partido 
MORENA.  
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Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación 
Permanente. 
 
Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última 
de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 
determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y, de ser el caso, la 
propuesta que corresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica, se hará la propuesta de redacción de Decreto que reforme, derogue 
o adicione disposiciones a la ley secundaria, de que se trata. 

 
Antecedentes 

 
1. El veintiocho de junio del año en curso, la diputada María del Pilar Martínez 
Acuña del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó una iniciativa para 
adicionar las fracciones XX y XXI y reformar las fracciones IX, XII y XVIII del 
artículo 13 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche. Turnándose el tres de julio del año en curso a la Comisión de 
Derechos Humanos y de Asuntos de Familia para su estudio y dictamen. 
 

2. El 19 de noviembre del año en curso la Presidencia de esta Comisión de 
Derechos Humanos y de Asuntos de Familia convocó a sus integrantes para 
reunión de trabajo a celebrarse en este día con el objeto de resolver la iniciativa de 
cuenta. 
 
3. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  
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Sentido del Dictamen 

 
Primero. Es procedente la iniciativa presentada de conformidad con los motivos y 
fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
  

Consideraciones 
 
Primera. Competencia de la Comisión Ordinaria. 
 
Esta Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia es competente 
para conocer, estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado. 
 
Las comisiones ordinarias elaborarán dictámenes, informes y opiniones respecto 
de los asuntos que se les turnan, y ejercen las facultades de información, control y 
evaluación que les correspondan.  
 
Las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo general a sus 
respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas a cada 
una de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a los 
órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 
Administraciones Municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 
instrumento de su creación. 
 
Segunda. Facultad de la promovente. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los 
diputados del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
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De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada   María 
del Pilar Martínez Acuña integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, 
es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por 
haber estado instada por sujetos con reconocimiento constitucional para iniciar 
leyes. 
 
Tercera. Voluntad de la legisladora promovente. 
 
Para determinar la intención es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de lo siguiente: 
 

• Incluir dentro de los derechos de las niñas, niños y adolescentes: 
 
a) El derecho a la salud física y mental; 
b) El derecho al juego; 
c) El derecho al acceso a la justicia; 
d) El derecho a recibir protección especial cuando se encuentren en 

situación de discriminación múltiple; y 
e) El derecho a la protección y seguridad sexual. 

 
Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 
Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia. 
 
Que la competencia del Congreso del Estado para legislar  se encuentra 
reconocida en el artículo 54 fracción IV de la Constitución Política del Estado, que 
establece entre las facultades del Congreso legislar en todo lo concerniente a la 
administración pública del Estado, así como expedir los códigos, leyes y decretos 
que sean necesarios en materias civil, penal, administrativa, fiscal, hacendaria y 
demás ramas del derecho para hacer efectivas las facultades otorgadas por esta 
Constitución a los Poderes del Estado, los Gobiernos de sus Municipios y los 
órganos constitucionales autónomos estatales, con estricto respeto a las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
particular a las que establecen facultades legislativas exclusivas del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y de 
Diputados.  
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Que entrado al estudio que nos ocupa, el derecho de las infancias, es un medio 
para asegurar que todos los niños y niñas se beneficien de una serie de medidas 
especiales de protección y asistencia para que puedan desarrollar plenamente su 
personalidad, habilidades y talentos, crezcan en un ambiente de felicidad, amor y 
comprensión; y reciban información sobre la manera en que pueden alcanzar sus 
derechos y participar en el proceso de una forma accesible y activa. 
 
Los derechos de niñas, niños y adolescentes se encuentran previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales y en las demás leyes aplicables, principalmente en la Convención 
sobre los Derechos del Niño la cual reconoce que los niños son individuos con 
derecho al pleno desarrollo físico, mental y social, y con derecho a expresar 
libremente sus opiniones. Por su parte, tanto la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes como la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado reconocen a niñas, niños y adolescentes como titulares 
de derechos, estableciendo en sus disposiciones de manera enunciativa más no 
limitativa estos derechos. 
 
En ese orden de ideas, el derecho al descanso y al esparcimiento, es un factor 
primordial para el desarrollo y crecimiento de niñas, niños y adolescentes, así 
como también el derecho al juego y a las actividades recreativas propias de su 
edad, tal como lo señala el artículo 31.1 de la Convención de los Derechos del 
Niño que a la letra dice: 
 
“Artículo 31 
 
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, 
al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar 
libremente en la vida cultural y en las artes.” 

 
En un sentido más amplio, el Comité de los Derechos del Niño de la Organización 
de las Naciones Unidas, a través de su Observación General número 17, 
menciona que: 
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Los niños tienen un ansia espontánea de jugar y participar en actividades 
recreativas, y buscarán oportunidades de hacerlo incluso en los ambientes 
más desfavorables. Sin embargo, es preciso asegurar ciertas condiciones, 
de acuerdo con sus capacidades en evolución, para que puedan ejercer los 
derechos previstos en el artículo 31 en un grado óptimo. A tal efecto, los 
niños deben: 
 
 Estar libres de estrés; 
 Estar libres de exclusión social, prejuicios o discriminación; 
 Tener un entorno en que estén protegidos del daño o la violencia 

social; 
 Tener un entorno suficientemente libre de desechos, contaminación, 

tráfico y otros peligros físicos para que puedan circular libremente y 
de forma segura dentro de su vecindario; 

 Disfrutar de un descanso adecuado a su edad y su desarrollo; 
 Disponer de tiempo libre, sin actividades impuestas de ningún tipo; y 
 Contar con tiempo y con un espacio accesible para jugar, sin control ni 

gestión de los adultos. 

A pesar que este derecho se encuentra plasmado en leyes y tratados 
internacionales, se encuentran algunos retos para su efectivo cumplimiento: 
 

• La falta de la importancia del juego y la recreación; 
• La falta de interés para establecer áreas locales que sean amigables para 

la niñez; 
• La resistencia de la sociedad a que las niñas y niños usen los espacios 

públicos; 
• Presión excesiva de logros educativos; 
• La importancia a los juegos electrónicos; y 
• La comercialización y mercadotecnia del juego. 

 
De ahí la importancia de este derecho, pues contribuye al desarrollo social, 
cultural y económico de la sociedad en su conjunto. El derecho al juego, la 
recreación, el descanso y la participación cultural y artística no es sólo un derecho 
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fundamental de cada niña y niño, pues su realización trae consigo importantes 
beneficios individuales y sociales. 
Por otra parte, el derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso hace 
referencia a un conjunto de derechos y garantías que los Estados tienen que 
asegurar a sus ciudadanos, sin ningún tipo de distinción, para que puedan acudir a 
la administración de justicia a resolver un conflicto y obtener una sentencia justa, 
de conformidad con los ordenamientos jurídicos. El derecho al debido proceso 
busca confirmar la legalidad y correcta aplicación de las leyes dentro de un marco 
de respeto mínimo a la dignidad humana dentro de cualquier tipo de proceso.  
 
La Convención sobre los Derechos del Niños, es el primer Tratado Internacional 
que reconoce los derechos humanos de todas las niñas, niños y adolescentes 
creando un marco de protección integral en favor de las personas menores de 18 
años, que obliga a los Estados parte a respetar, proteger y garantizar tanto los 
derechos civiles y políticos como los económicos, sociales y culturales. Se centra 
en cuatro principios generales que orientan a su aplicación: no discriminación; 
interés superior del niño; derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo y, el 
derecho a opinar libremente. 
Respecto al derecho a opinar y ser oído cobra especial forma en los siguientes 
numerales: 
 

• Artículo 9, relativo a los procedimientos de separación del niño de sus 
padres, reconoce el derecho de las partes interesadas a participar y a dar a 
conocer sus opiniones.  

•  Artículo 21, relativo a las adopciones, reconoce también el derecho de las 
personas interesadas al consentimiento informado.  

•  Artículo 22, relativo a la solicitud de asilo, obliga a los Estados a establecer 
un sistema para tramitar estas solicitudes y promulgar una legislación en la 
que se refleje el trato especial de los menores no acompañados y 
separados. 

• Artículo 37 relativo a los derechos de los niños en conflicto con la ley, 
prohíbe a los Estados parte privar de libertad a un niño si no es de 
conformidad con la ley y obliga a facilitar de forma rápida el acceso del niño 
privado de libertad a la asistencia jurídica, a ser juzgado por un tribunal 
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independiente e imparcial y a que un tribunal superior pueda revisar la 
sentencia, garantizando en todo momento el respeto inherente a toda 
persona humana y teniendo en cuenta las necesidades de su edad.  

•  Artículo 40, también relativo a la justicia penal juvenil, obliga a los Estados 
a establecer una edad mínima a partir de la cual un niño puede ser 
declarado imputable y reconoce todos los derechos propios del sistema 
acusatorio, como la irretroactividad de la ley penal, la presunción de 
inocencia, la información sobre los hechos de que se le acusa, que deberán 
ser probados por la acusación, el derecho a la defensa y el derecho a la 
doble instancia. 

 
Es por ello, que deba existir un justo equilibrio entre el ciudadano y el Estado, 
donde las garantías procesales adquieran sentido y eviten la arbitrariedad e 
inseguridad, mismas irregularidades que desembocarían en resultados 
desfavorables para los individuos y aún más para los menores. Lo anterior se 
vuelve relevante cuando se contrasta con el panorama nacional en donde tan solo 
para 2022, a nivel nacional, 56.5 % de las y los adolescentes en el Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes (SIJPA) cumplía una medida de 
sanción en libertad y 30.2% cumplía una sanción de internamiento. Y aún más 
preocupante es el hecho de que el 45.9% de la población de adolescentes que se 
encontraba en el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes sufrió algún 
tipo de agresión física al momento de su detención y más del 32 % de la población 
de adolescentes que cumplía una medida de internamiento, fuera víctima de algún 
delito dentro del centro de internamiento en el último año.  
 
En ese sentido, se vuelve necesario la creación de políticas públicas integrales y 
estrategias que privilegien el derecho a la seguridad jurídica, el acceso a la justicia 
y al debido proceso, además, de que se brinden medidas de protección especial 
cuando los menores se encuentren en situación de discriminación múltiple. Por lo 
que el derecho de acceso a la justicia se convierte en un punto medular en las 
cuestiones del bienestar y calidad de vida de las niñas, niños y adolescentes, 
garantizando el interés superior, principio orientador de la actividad interpretativa 
relacionada cuando una norma jurídica tenga que aplicarse a un menor en un caso 
concreto o que pueda afectar los intereses de aquellos. 
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Ahora bien, por lo que respecta al derecho a la salud física y mental, la 
Organización Mundial de la Salud define a la salud, como un estado de bienestar 
físico, mental y social y no simplemente la ausencia de enfermedad o debilidad. La 
salud física consiste en el bienestar del cuerpo y el óptimo funcionamiento del 
organismo de los individuos, por su parte, la salud mental incluye bienestar 
emocional, psicológico y social. Afecta la forma en que pensamos, sentimos y 
actuamos cuando enfrentamos la vida. También ayuda a manejar el estrés, como 
nos relacionamos con los demás y en la toma de decisiones. Por lo que la salud 
mental y física se relacionan debido a que cada una de ellas genera e influye en el 
ser humano en una mayor o menor medida. Una mente saludable hace que el 
cuerpo funcione mejor y a su vez un cuerpo sano genera bienestar emocional para 
evitar enfermedades. 
 
El artículo 6 de la Convención de los Derechos del Niño, señala la obligación de 
los Estados Partes de garantizar la supervivencia, crecimiento y desarrollo del 
niño, en particular el desarrollo físico, mental, espiritual y social. En ese sentido el 
Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
en el artículo 12 establece que: “Los Estados Partes en el presente pacto 
reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental y dispone entre otras medidas la reducción de la mortalidad y 
de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños y la creación de 
condiciones que aseguren el acceso de todos a la atención de salud.” Por lo que 
es importante la salud física y mental de las niñas, niños y adolescentes pues con 
ello se garantiza su sano y pleno desarrollo. 
 
De igual manera, otro aspecto importante respecto de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes es el derecho a no ser discriminados, por lo que tanto la Ley 
General como la Ley Local en esa materia establecen que estos tienen derecho a 
no ser sujetos de discriminación alguna ni de limitación o restricción de sus 
derechos, asimismo señala que las autoridades están obligadas a llevar a cabo 
medidas para prevenir, atender y erradicar la discriminación múltiple, 
entendiéndose por ésta cualquier trato desigual hacia una persona fundado en dos 
o más motivos de discriminación: género, edad, discapacidad, nacionalidad, entre 
otros, significando una restricción a sus derechos y libertades. Por lo que con la 
finalidad de que en la legislación local en materia de niñas, niños y adolescentes 
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exista una concordancia entre lo conceptuado y las denominaciones de los 
derechos enunciados en la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, se 
considera necesario ampliar el derecho a no ser discriminado para incluir la 
protección especial cuando se encuentren en situación de discriminación múltiple, 
pues con ello se refuerza el derecho a no ser discriminado por varios motivos. 
 
En ese orden de ideas, el Estado también tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos sexuales de las niñas, niños y 
adolescentes de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por lo que las políticas públicas 
diseñadas e implementadas por el Estado en materia de derechos sexuales deben 
regirse en un marco de laicidad, de modo que se fomente la autodeterminación y 
se atiendan las diversas necesidades y condiciones de vulnerabilidad social que 
enfrentan los adolescentes en cuanto al ejercicio de su sexualidad libre de 
presiones, discriminación, inducción al remordimiento o castigo por ejercer o no 
actividades relacionadas con el conocimiento, exploración y disfrute de su cuerpo 
y de su sexualidad, respetando su condición como personas en desarrollo y 
crecimiento. En ese sentido es necesario incluir el derecho a la protección y 
seguridad sexual dentro de los derechos de niñas, niños y adolescentes, en 
respeto a sus derechos humanos y al principio de interés superior del menor. 
 
Por lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia se 
pronuncia a favor de reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley de los 
Derechos de Niñas Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, por lo que es 
clara la concurrencia en la competencia que se surte en favor del Congreso del 
Estado para legislar en esa materia. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa. 
 
Que una vez analizada la propuesta de referencia, esta Comisión de Derechos 
Humanos y de Asuntos de Familia estiman conveniente adicionar la fracción XXI  y 
reformar las fracciones VI, IX, XII, XVIII, XIX y XX del artículo 13, la denominación 
del Capítulo Sexto denominado “Del Derecho a No ser Discriminado” para quedar 
como “Del Derecho a No ser Discriminado y a recibir protección especial cuando 
se encuentre en situación de discriminación múltiple” de la Ley de los Derechos de  
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Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, con la finalidad de 
garantizar los derechos de este sector de la población a la salud física y mental; al  
descanso, al juego, al esparcimiento, asimismo, para garantizarles su seguridad 
jurídica, el acceso a la justicia y al debido proceso,  de recibir protección especial 
cuando se encuentren en situación de discriminación múltiple y a la protección y 
seguridad sexual. Lo anterior, para asegurar su bienestar, especialmente a los que 
se encuentren en situación de vulnerabilidad, fortaleciendo para ello el marco 
jurídico estatal en la materia. 
 
Cabe señalar que este órgano legislativo realizó ajustes de redacción y estilo 
jurídico, así como de técnica legislativa al proyecto de decreto originalmente 
planteado, toda vez que como consecuencia lógica-jurídica se reformó el Capítulo 
Sexto denominado “Del Derecho a No ser Discriminado” para quedar como ““Del 
Derecho a No ser Discriminado y a recibir protección especial cuando se 
encuentre en situación de discriminación múltiple”, lo anterior sin afectar el fondo 
de la propuesta original.  
 
Asimismo, con motivo de las observaciones presentadas por la diputada Teresa 
Farías González en el seno de la comisión, quienes dictaminan acordaron realizar 
modificaciones a la denominación del Capítulo Décimo Segundo para quedar 
como “De los Derechos al Descanso, al Juego y al Esparcimiento” y a la 
denominación del Capítulo Décimo Octavo para quedar como “Del Derecho a la 
Seguridad Jurídica, Acceso a la Justicia y al Debido Proceso”, ambos del Título 
Segundo de esta ley, realizándose en consecuencia modificaciones al artículo 60 
con el propósito de prever obligaciones para las autoridades estatales y 
municipales encaminadas al fomento del derecho al juego en espacios públicos 
como una medida orientada a robustecer la implementación de políticas públicas 
que redunden en el bienestar la sociedad de nuestra entidad. Igualmente se 
consideró reformar el artículo 80 de la Ley de referencia con el propósito de 
incorporar el reconocimiento al acceso a la justicia de niñas, niños y adolescentes. 
Modificaciones que se consideran procedentes atendiendo al fin último de la 
iniciativa en estudio, por tratarse de ajustes resultado del análisis lógico-jurídico 
que permitirán una armonización adecuada del marco normativo que reconoce a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos. 
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Finalmente, este órgano legislativo desestimó la propuesta planteada en el sentido 
de eliminar del proyecto de decreto lo relativo a la salud física y mental atendiendo 
a la importancia de visibilizar la atención no solo de la salud física, sino de la salud 
mental a la que tienen derecho las niñas, niños y adolescentes en nuestra entidad, 
pues tal derecho en sus dos vertientes se encuentra reconocido en diversos 
tratados e instrumentos internacionales.  
 
 
Sexta. Impacto Presupuestal. 
 
Esta Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia advierte que por 
cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances de las reformas y adiciones  
que se proponen, no generarán impacto presupuestal alguno, puesto que se tratan 
de disposiciones que no producen obligaciones económicas adicionales para el 
Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
Decreto 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número________ 
 

ÚNICO.- Se adiciona la fracción XXI  y se reforman las fracciones VI, IX, XII,  
XVIII, XIX y XX del artículo 13, la denominación del Capítulo Décimo Segundo 
para quedar como “De los Derechos al Descanso, al Juego y al Esparcimiento;  la 
denominación del Capítulo Décimo Octavo para quedar como ” Del Derecho a la 
Seguridad Jurídica, Acceso a la Justicia y al Debido Proceso” ambos del Título 
Segundo, los artículos 60 y 80 todos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 13. ………….. 
 
I. a V. ………. 
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VI. Derecho a no ser discriminado y a recibir protección especial cuando se 
encuentre en situación de discriminación múltiple;  
 
VII. a VIII. ………………… 
 
IX. Derecho a la protección de la salud física y mental, y a la seguridad 
social; 
 
X. y XI. ……….. 
 
XII. Derecho al descanso, al juego y al esparcimiento; 
 
XIII. a XVII. ………… 
 
XVIII. Derecho a la seguridad jurídica, acceso a la justicia y al debido 
proceso; 
 
XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes;  
 
XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 
como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e Internet, en términos de lo previsto en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 
 
XXI. Derecho a la protección y seguridad sexual. 

 
Las…………………… 

 
 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS AL DESCANSO, AL JUEGO Y 

AL ESPARCIMIENTO 
 

………………. 
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ARTÍCULO 60. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, están obligadas a garantizar el derecho de las niñas, 
niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar oportunidades 
apropiadas, en condiciones de igualdad, para su participación en actividades 
culturales, artísticas y deportivas dentro de su comunidad. Están obligadas 
también a fomentar el derecho al juego en espacios públicos y otros, como 
en ludotecas. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO OCTAVO 

DEL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA, 
ACCESO A LA JUSTICIA Y AL DEBIDO PROCESO 

 
ARTÍCULO 80. Niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos y garantías de 
seguridad jurídica, acceso a la justicia y al debido proceso establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales, la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o 
menor jerarquía  en lo que se opongan al presente decreto. 
 
 
 
ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS 
DE FAMILIA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/366/LXIV/06/23 relativo a una iniciativa 
para reformar y adicionar diversas dispociones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, 
promovida por la diputada María del Pilar Martínez Acuña del grupo parlamentario del Partido MORENA. 


